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LLAMADAS,

(2) ... .,;." .• Secretarías de segunda categoria desempeüadas peq' Sf'ClTtarios di.:~ primera,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de ab! ir de 1973 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de acceso, a don José
Luis Gareia y Garrido Catedrático ·de la Um~ver'
sidad Autónoma de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En virtud de con.curso de acceso a Catedr<'\tíco
de Universidad éntre Profesores agregados de Universidad,
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de
julio de 1965; Decreto.ley 5/1968, de 6 de junio, Decreto 8891
1969, de 8 de mayo y Orden dL' 28 de mayo de 1969.

Este Ministerio, de conformidad CaD, la propu€:,ta elevada

por el TI'ibunal designado por 01 den de 24 de febrero de 1973
(aBoletÍll Oficial del Estado~ de 14 de marzo), ha resuelto
nombrar Cutedrútico de "lntroducClon a.las Cienc!l1s de la Edu·
cación» de la Facultad de Filosofía. y Letras de la Universidad
Autónoma de Barcelona, al Profesor agregado (A42EC301) de
la misma as_ignatura 00 igual Facultad y UniverSIdad, don José
Luis García _ y Garrido {número del Registro de Personal
AOlEC1409. nacido el 29 de marzo de 19371, con los emolumentos
que segun liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo
con la Ley. 31/1965. de 4 de mayo, sobre retribuciones de
los funcionarios de ia Administrd,cián Civil del Estado y demás
disposiciones complementarias

Lo digo a V. 1. para su c()(lccimiento y efecto!';.
Dios guarde a V L muchos ¡ll~'OS

Madrid, 13 de abrIl de 197.1 -- P. D., el Dín'doj' ,f':cnerEit
de Univl,t"c;iclDde5 (' Investigación Luis Sllúrez h_';-n":ndé't:.

Ilmo. Sr. Director general de Cniver.';,idadcs e Investigación,

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de lo Jefatura Provincial de Carre
teras de Orense no, la que se hCIce OIlb1ico e!"'
resultado del concurso libre (:elebrc/{iopara prO\'eer
vacarrtes_ de Caminf;FO;:: del Estado.

Por la Subsecretaria del Mínístl:Tio de Obras Públicas. con
fecha 31 de marzo último, ha sido aprobada la propuesta de
esta Jefatura redactada sobre el acta de exalhen COnrUT',u libre
para preveer vacantes de Camineros' ,cuya (;or.vüc¡-<toria fUÁ
autorizada por dicha Subsecretaría en 2 de diciembte de 1972.

El personal aprobado con derecho a pJaza es el siguíente,

1, Don Cástor Nogueil'as Fuentes
2. Don Antonio González de la FUente.
3. Don Abelardo González Suárez.
4. Don Agustín Rodríguez León.
5. Don Javier Cid Fernández.
6. Don Félix IgleSIas Novoa.

RESOLUCION de la Jefatum Provincial de Carre
teras de Orense. pur la qu.e se' hace públíco el
resultado de los exámenes celebrados para proveer
una plaza de Capataz de Brigada,

Se pone en conocimiento del interesado, que aprobada con
fecha 28 de marzo último, por el ilustrísimo senor Suhsecreta
río del Ministerio de Obras Públicas, el acta-propuesta del as"
pirante declarado apto por el Tribunal Calificador de los exá
menes celebrados por esta Jefatura el día 8 del mismo mes hu
sido nombrado para ocupar dicha plaza.

Don David Mosqueta Carnero.

Sé advierte que el intere5ado debera incorporarse al nuevo
destino en el plazo máximo de ~reínta días naturales a contar
de la fecha de publicación de gsta Resolución en el ~Boletin
Oficial del Estado".

Orense, 3 de ahril de 1973.-- El Ingenieroiefe,---3.281-E,

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

De conformidad con lo prevenido 00 Jos artículos 22, 23 Y 24
del viglmte Heglamento General de C_llnlneros del Estado. el
pInzu de incorporación a bU destino de los cOl1cursar:<tes aproha~

dos es de treinta días, contados a partir de la presente publi
cación debiendo presentar en esta Jefatura, durante la prime
r'a mitad del plazo indicado de incorporación al trabajo, la do
cumentación acreditativa de reunir las condicíones y requisitos
exigidos en la convocatoria.

La no presentacJón de estos do,~umentos en el plazo sei'ialado,
salve los casos qe fuerza mayor, producirá la emdndón de la
a.dmisión ~in perjuicio de la responsabilidad en (¡U" ha van po
dide incurrir por falsf>dnd de lB in"'tancia

Orensc, -1 de abril de 1973.-El Ingeniero Jefe--:l.230-E_

MINISTERIO
DE EDUCAClON y CIENCIA

ORDEN d« 7 de flla'ZQ de lQ73 por la que se
convoca a concurso·oPQsición una cát.edra de "Di·
bujo del natural ¿n movimtento~ de la Escuela
Suoerior de Bellas A rt-es de Barcelona.

T}mo Sr Vacante en la Escuela Superior do Bellas Artes
de ~Stl" Jo.rg(~" de Barcelona la cfiLedra de ..-Dibujo del natu
ral en movimientél" a la que podré. agregarse (;ualquier otra
vftcanh:; do la misma asignatura que pueda producirse dentro
del piazo de admisión dé aspirantes. con el sueldo y atribuciones
qUe estableCe la Ley 3111965, de 4 de mayo, y el Decreto
1427/1965. de 28 de mayo, y de acuerdo con lo info!-mado
por la Comisión Superior de Personal, en su sesión correspon
diente al día 15 de novjembre de 1912.

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso-oposición
dicha cátedra, de acuerdo con las siguientes bases:

LNormas generales

1," El concurso-oposición se celebrará en Madrid y ante
el Tribuod ql,l9 oportunamente se designe, rigiéndose por las
norma!' de la Ley 14/1970 de4 de agosto, General de Educa
ción y Fínanaciamíento de la Reforma Educativa (..Boletín Ofi-
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dal del Estado.. de 6· Y 7 de agosto; respectivamente}. y Ley
articulada de Funcionario& Civües del Estado. aprobada por
Decreto de la Presidencia. del. Gobierno 315/1984, de 7 de fe
brero (<<BeleHo Onda!' del Estado_ del 15>' En todo lo que
no se oponga a estas normas será de ar-licación el Décreto
orgánico de las Escuelas. Superiores de Bellas Artes de 21
de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 2 ::le
octubre) y el Decreto 1762/66, de 16 de junio (..Bo!etinOfí~ial
del ~~stado'" de 21 de julio). El procedimiento se ajustara a
la RegJamentacíón General para ingreso er. le_ Administración
Publica, aprohada por Decreto 141l!1968,de 27 de junio (·Bo~

letin Oficial del Estado" del 29).
La preE>ente coovocatorla y sus bases y cuantos actos admi

nislxul.jvos se deriven de esta :Y Oh la actuación del Tribunal,
pudran ser impugnados por LGS mteresa.:ios en los casos y en
la forma establecida en la Ley de Procedimlento Administrativo.

2,. El. nombramiento o nombrami€ntos que se efectúen en
virtud de este concurso"opúsición, nUigarán a quienes los obten
gan v pasen a integrarse en el Luerpc. de Catedraticosnume
rados de Escuelas Sllperiores da BeHas Artes a mantenerse
en activo durante un periodo n<inimo de tres años consecutivos,
antes de poder pasar a la situación de excedencia voluntaria,
de acuerdo con el articulo 107.4, de la Ley c;enenll de Edu
cación.

II Requisitos

3 0 Podrán concurrir al concurso oposiCión los españ'oles
de l.no y utro sexo que reúnen los slgulentes requisitos.

al Tener cumplidos dieciocho &ños de edad,
bJ Reunir, de acuerdo con el. Decreto 1762/1966, de 16 de

juniO, alguna de las siguientes conciciones, Título universitario
de Escuela Técnica Superior o de .Profesor de Dibujo, Medalla
de .fonor o de l.~ clase en las Exposiciones Nacionales de
Bei1H..~ Artes, organizadas por el Ministerto de Educación y
Ciencia o haber sido pensionado pcr oposición en la Academia
de 3ella::.- Artes de Roma. i umpliendo el plazo de- estudios
y las condiciones reglamentarias de la misma.

d No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psiq-.lico que inhabilite para ;a dOCencia.

el) No haber sido separado mecíhute expediente disciplinariQ
del servicio del Estado o de ia Administradón Local, no ha·
llarse inhabi1ítado para el ejercicio de las funciones publicas.

ei CareceI de an tecedentes per,ales.
n En el caso de aspirante femenino, haber cumplido, o

€',tar exentas del Servicio Social de la Mujer, antes de expirar
el plazo de tos treinta días señalados para la presentación
de dUCllme¡1tos.

f") Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien
te iiccncia l'dcsiástica.

JI! Solicituó18s

4, o QuiDnes desean tamal;: pa::tü en el concurso-oposición
que, ~,e ccnvoca ueben'm dirigir sus instancias al Ministerio
C'} i~ducac(on y Clenua en el plazo de t1'einta días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la presente convo
catoria en el ~Boletin Oficial del E~tado", haCÍendo constar
en lé,- instancia: .

al El nombre, dos apellidos 'y domicilio del aspirante, asi
C0m0 el ~númer(J de su documedonacíona~ de ideritidad.

bl Que F3une,enumerando1<is, todas y caúa una de las
condicicnes exigidas en el '1.parlado 2,"

el Que secompr0mcte, en el cr.!>o de ser aprobado, a jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y Leyes Fundamentales del Reino.

De acuerdo con el artículo·· 71 de la. Ley de Procedimiento
Administrativo,. si alguna de las instancias no cumpliese los
anteriores ,cqulsitos, se requerirá al íntetesado. para·qUe sub
sane el defecto en el plazo de diez días, procediéndo::.-e, caso
de no hacerlo, al archivo sin mas tramite. de la instailcia.

5." La presentación deso1icitudes podrá hacerse en el Regis
tro Genm'al del Departamento y demás Dependencias autoriza
das en el artículo 66, de la ley dePmcedimiento Administra
tivo y Oficinas de Correos len. este último caso, en sobre
abierto; para ser selladas y fechada::,· por el funcionario corres
pondiente). Las inst.ancias suscritas por .españoles. en el eX
tranjero podrán cursarse ante las representaciones diplomáticas
o con&ulares españolas correspondiet1tes, quienes las remitirán
seguidamente al Organismo competente. A las solícitudes se
unirá el recibo de haber ahonado en. la Habilitación General
del Ministerio la cantidad de 140 pesetds (lOO· por· derechos de
examen y 40 por formación de expediente) .. De abonarse en
forma de giro, se indicará en la instancia el número del· mismo,
postal o telegráfico, y en el giro el nombre de la .oposición
a que se destina.

6." Cumplido el plazo de admisión de instancias y por Hf:
solución de la Dirección General dt; Bellas Artes, se publicará
en el ..Boletín Oficial del E3tado~ la lista provisional de los
aspírantes admitidos y eXCluidos. Los interesados podrán recla
mar cuntra ella en el plazo de quince días, de conformidad
con lo establecido en el artículo 121 de la Ley dEi Procedi~
miento Administrativo.

Resueltas las reclamacÍ0nef> se publicará la lista definitiva
por resolución de la misma Autoridad. Contra ella los intere-

sados podrán jnterponerrecurso de repoSlClOn ante el exce
lentísimo señor Ministro del Departamento, en el plazo de quince
(15) días hábiles, a partir de la publk..adón de la li5.ta en
el ..Boletín Oncial del Estado... LOi- errores de hecho que PUM
díeran advertirse podran subsanarse en cualquier momento,
de ofki·o o a petición del particular.

IV. Tribunal

7." Corr';sponderá al Ministerio la designación del Tribu
nal, de ac uerdo con el Decret{) de 19 de octubre de 1951,
modificm:lo· pur el de 13 de ~·ebrem de 1969, Estara integrado
púr el Presidente ¡Académico de Bellas Art.es o miembro del
Consejo Na.-;icnal de EducaciÓn o del de Investigaciones Cien
tificas, o que sea o haya sido Director de alguna Escuela
SupefioL' de Bellas ArtesJ, tres. Vocales. Catedráticos de la
misma asignatura o análoga, desgnaaoS adomáti'camente por
el turno de rQtación, y un vocal especializa.do, designado por
el Ministerio, a propu(3s1a en terna del Conseío Nacional de
Educación. Se designaran otros tHntos suplentes, y actuará. de
S%retario el Catedrático de má::, reciente ingreso,

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ..Boletín
Oficiál del Estado.. , conforme lo determina el número 1 del
artículo 6.° de la referida reglamentación.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a laautoridadconvocante, y los aspirantes podran
recusarlos, ,<:uandQ concurran las circunstancias previstas en
el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Fase jel concurso

8. 0 Por tratarse de un. con:;urso-opof>ición el Tribunal valo·
rar¡i previamente al comienzo de los ejercicios de la oposición
los méritos alegados por los aspirantes. A tal efecto, los mismos
podrán unir a sus instancia.s:

al Los títulos académicos de e~pedalidadartística o cien
tifica relacionados con ra ensei1anza de que se trata.

b} Los testimonios de su Historial artísticos y recompensas
obtenidas.

el Los de sus actividades pedagógicas €U general y
d} Cuanto:'> estimen convenientes como d~finición de su per

sonalidad,
La preferencia de los méritos será por el orden señalado,

y en el caso de que no sea de aplicación el articulo 18 del
Decreto de 1942, en la forma: ex}:'resada en el apartado que
sigue, la puntuación total del baremo que el Tribunal aplique
al concurso no podrá exceder al de los ejercicios de la opo
sición, sumándose ambos a los efectos de la calificación final.

VI. Señalamiento de fechas y programa

9." De acuerdo con el artículo 18 del Decreto organico, el
Tribunal podrá, caso de destacar notoriamente los méritos de
alguno de los aspÜ'antes, proponerlo para el desempeño de la
plaza, sin necesidad de realizar nir.gún ejercicio de la opo&ición.
En caso contrario, el Tribunal COL~vocara en el plazo de un mes
los ejercicios de la oposición. y redactará el programa de la
misma, que. deberán comprender, aparte de la defensa de la me
inoria por cada aspirante y losejerdcios que el Tribunal señale,
un&- prueba de suficiencia de las condicione~ para el ejercicio
de la. enseñanza, como señ,ala el articuJo 19 del mismo De
creto citado. La notificación dei prog,;ama a los opositores
se hara con dos meses de antelación a su presentación ante
el Tribunal. En el acto de presentación haran entrega de la
Memoria sobre el plan docente de la asignatura que servirá
de base a uno. de los ejercicios. Seanuriciará en el «Boletín
Oficial del E,stado~, con quince días de antelación al menos,
la fecha, hora y lugar de la presentación de los opositores
e iniciación de las pruebas de selección.

No podrá. exceder de ocho meses el tiempo transcl,lrrido
ootre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
éjercidos o. caso de no haberlos, de la resolución definitiva
sobre la misma,

No será obligatoria la pUblicación de los sucesivo& anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en los periódicos ofi
ciales. No obstante, esto$ anuncios deberán hacerse públicos
por el Tribunal en los loCales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que se
juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimiento, con
veülticuatro horas. al menos, de antelación.

VIl. Calificación de ejercicios y propuesta

10. Al término de cada ejercicio de los que constituyan
el programa, el Tdbunal hanl público lo'> nombres de los as
pirantes declarados aptos para pasar al ejercicio siguiente.

Durante la celebración de la oposición, si llegase a conoci·
miento del Tribunal en ctialquiermomento qUe alguno de los
aspirantes carc¡:e de 1m requisitos exígidos en la convocatoria,
se le exCluirá de la misma. previa audienCia del propio inte
resado, pasándose, en su caso, el tanto d.e culpa a la juris
dicción o;-dinaria, si &e apreciase inexactitud en la declaración
que formuló,
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El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, locomunícani
el mismo día a la autoridad que haya convocado la plaza.

Terminada la oposiciÓtl, y por votación en sesión pública,
el Tribunal formulara propuesta de si . procede . la provisión
de la plaza y en qué a~pirante, remitiéndola para su aproba
ción y ulterior nombramiento del pro.puesto al Departamento.

VIII. Presentación. de Documentos

11. El aspirante propuesto por el Tribunal presentarA en
el Departamento, dentro del plazo de treinta, _días a partir
de la propuesta. los documentos acreditativos dejas condiciones
exigidas por el apartado2.Q

, a saber: el que acredite el cumpli
miento de alguna de las condiciones exigidas por la letrab);
certifitado de nacimiento; certificado. negativo·· de antecedentes
penale&; ídem de médico de no inr,:apacidad; .declaración. jurada
de no haber: sido separado de otro cargo,. por expedienté d15
ciplinario; ídem de cumplimiellto o exención del. Servicio Social
de la Mujer porlos aspirantes femenipos:, y por los de estado
religiosos, licencia de su superior. En defe¡::tode los documentos
reglamentarios, se podrá acreditare1 cum:pliriüento de las condi
ciones exigidas por cualquier medio de prueba admitida en
derecho.

Quienes dentro del plazoseflaJado ~alvo CllSO de fuerza
mayor debidamente justificada, no presentaren -la ,documenta
ción indicada, perderán todos sus derechos,· quedando amlladas
todas sus actuaciones en la oPosición y sin perjuicio de las
responsabilidades en que puedan incurrir por falsedad deJas
declaraciones de su instancia. En tal caso, el Tribunal formu
lará propuesta adicional en favor del aspirante que, hapion.1o
superado la totalidad de los ejercJcios, reúna los meiores mere
cimientos, o declarará que no ha lugar a la provisión.

El aspirante propuesto· qua tenga ya la. .condiciÓfl de funcio
nario público, estará exento de justificar documentalmente el
reunir todos los requisitos exigidos yque.han sido demostrados
por su anterior nombramiento, debiendo presentar en tal ca.so
una certificación -del Ministe.riou 9rg~nismode quien dependa,
acreditando su condición y cuantas circun&tanciasconsten en su
hoja de servicios.

Para. el cómputo de .los plazos previstos en esta convocatoria
o anuncios qué a la misma se refiere, se ajustar{l. a lo dis
pue&to en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
lulio de 1958.

12, El plazo para la toma de posesión será el de Un mes,
contado a partir de la notificación del nombramiento_ La Ad·
ministración, a petición justificada del interesado. podrá con
ceder una prórroga de quince días_ conforme· establece el ar
tículo 57 de la Ley de' Procedimiento Adri1inistr8tivo.

Lo digo a V. 1. para su conoCimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V.- l.
Madrid, 7 de marzo de 1973.-P. D., el Subsecretario, Rafael

Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Artes

ORDEN de 7 de marzo de 1973 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurs-o·oposi·
ción para ta provisió.n de las plazas de Profesor
agregado de' "Derecho Natural y Filosofía· del De
recho" de la Facultad de Derecho de las Uni':lersi·
dades de Valladolid (Sari SebastiánJ y Salamanca

nmo.· Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayoY25de' junio de 196(-1.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 28 de ju
nio de 1972 (<<Boletín Oficial· del Estado» del 22 de julio) pRra
la provisión en propiedad de las plazas -de Profesor agregado
de .Derecho Natural y Fllosofía-deIDerecho"dela Facultad
de Derecho de las Univ€rsídades de Valladolid. ¡San Scbastián)
y Salamanca._ que estara -constituido en la sigui.ente fon~la:

Presidente Excelentísimo señor don Gonz:alo Martínez OH:!z.
Vocales: Don Joaquín .Ruiz-Giménez' Cortés, don Jaime Bru

fau Prats, don Angel Sánchez de la Torre y don Francisco Puy
Muñoz, Catedráticos de la. Universidad dé Madrid el primero,
de la de Barcelona el segundo, de la de Santiago el cuarto,
y Profesor agregado de Valladolid el tercero.

Presidente suplente: ExcelentísiJno .sel'ior don Manuel Bntllé
Vazquez.

Vocales suplentes: Don Eustaquio Galán. Gutiérrez, don José
Delgado Pinto. don Manuel FernlindezcEscalante Moreno y don
Antonio Truyol Serra, Catedráticos de la Universidad de Ma
drid el primere y el cuarto_ de la de Salamanca el segundo y
Profesor agregado de Valladolid. el tercero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala- el número primero de la Orden de ;~O de mayo
de 1966.

La digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1~ muchos á,nos,
Madrid, 7 de marzo de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de:2l de· marzo de ·1973 por la que se nom
bra la Comisión dictaminadora que ha de resolver
el concurso de traslado a la cátedra de .Materna
ticas Comerciales,. de las Escuelas Profesionales de
Comercio de Alm-etia, Cadiz. Cl¡ón, Malaga, Pam
plona, Sabadell y Salamanca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de
6 de junio de 1972 l.Boletin Oficial del E&tado~ de 7 de julio)
por la que se convocó a concurso de traslado la provisión de la
cátedra de «Matemáticas Comerciales.. en las Escuelas Profesio
nales de Comercio de Almeria, Cádiz, Gijón, Málaga, Pamplona,
Sabadell y Salamanca,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar la Comisión que ha
de emitir la propuesta razonada f'~tablecidaen el artículo 6." de
la Ley de 24 de abril de 1958 ,,,Boletirl Oficial del Estado..
del 25), la cual quedará·consW.uida de la siguiente forma:

President.e:

Titular: Don Antonio López R(.'mero_ Director de la Escuela
de Comercío de Valladolid.

Suplente: Don Alfredo Robles y Alvarezde ~otomayor, Direc
tor de la Escuela de Comercio d," Madrid.

Vocal Catedrático de la misma asignatura, de mayor anti
güedad escaJafonal y en servicio activo:

Titular: Don José Garda Rives, do la Escuela Profesional de
Comercío de Madrid

Suplente: Don Isidoro Gurda M,u'Unez, de la Escuela de
León,

Vocal Catedrático del Centro:

Titular: Don César Villazón Hervá'i de la Escuela de Co
mercio de Sabadell

Suplent.e: Doña Teresa Buira ~abaté. de la Escuela de Co
mercio de Sabadell

Vocal Catedrático designado pO,' el Ministerio a p,'opuesta, en
terna, del Consejo Nacional de E'Íucadón:

Títuiar:Don DionisIa Dopico Marcot.e de la E::,cuela de Co
mercio de La Coruña

Suplente: Don Jesús Bueno Urquía, de la Escuela de Comer
cio de Sevilla.

Vocal, Catedrático o no, designado por el Ministerio a pro
puesta, en terna, dol Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas:

Titular: Don Manuel Alique Page, Doctor en Ciencias.
Suplente: Don José María Aroca Hernández, Doctor en Cien

cías Matemáticas,

1,0 digo a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. L muchos afrtls.
Madrid, 21 de marzo de 1-973.

VILLAR PALASI

Ilmo. SI' Dilf'ctot' genera! de UJ1ívcrsídndes e Investigación.

ORDEN de 2.1 de marzo de 1973 por la que se
nombra el Tri'bunal del concurso de acceso a las
cátedras de ...Literatura espw1ola ... U.a y 2.") de
la For:ultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de L, Laguna.

Ilmo. SI'.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto
nÚ1W'fo 3B9/1969, de 8· de mayo, y 011 la Orden de 28 del mis
mo mes,

Este Minislerio ha renuelto núm}Jrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a Catedratico de Universidad en
tre Profesores agregados. anunciado por Orden de 11 de octu_,
bre de 1972 (~Boletfn Oficial del Estado" de 21 de noviembre)
para provisión de la primera y segunda cátedras de "Literatura
española» de la Facultad de Filosofia y Letra::; de la UnIver
sidad de La LagunH, queestara constituido en la ~iguiente
formo,

Presidente: ExcelenLisirno 50fior don Emilio Alarcos Llorach,
Vocales: A propuesta de la Facultad correspondiente. don

Ramón TrujilloCatreño. Catedrático de la Universidad de La
Laguna. Designados públicamente par sorteo, celebrado el dia
12 de marzo actual don José Ca:&o González. don José María
Martinez Cachero y don José Manuel Blecua Teijeiro. Catedrá
ticos de la Universidad de Oviedo, lo~ dos primeros, y de la
de Barcelona. el tercer,o.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Carlos Claveria
Lizana.

VocaJes suplentes: A propuesta de la Facultad correspon~
diente, doña Maria del Carmen Castilló García, Catedrática
de la UniverSidad de· La Laguna. Designados públicamente, por
sorteo, celebrado el dia 12 de marzo actual, don César Real


